
Ruta Crítica de Atención a Víctimas de Violación
en el Estado de Guanajuato

Deberá aplicarse tomando en cuenta el dicho de la paciente y/o familiar de la víctima en caso de niños y niñas o 

personas imposibilitadas para comunicarse. NO se deberá “comprobar” lo que refieran. 

La víctima deberá permancer acompañada en todo momento.

Se deberá contar con un stock para PPE, así como de anticoncepción de emergencia todo el día, todo el año.

Todos los procedimientos deberán quedar registrados en el expediente.

Referencias: NOM-046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. Modelo integrado para la 
prevención y atención de la violencia familiar y sexual. Código penal del estado de Guanajuato. Delitos contra la libertad sexual. Ley General de Víctimas .

Después de 72 horas y antes de 120 

horas posterior al ataque sexual:

- Serología para VIH, VHB, VHC, VDRL.

- Anticoncepción de emergencia.

- Profilaxis para ITS.

- Prueba de embarazo.

- Tratamiento psicológico.

Seguimiento y reporte mensual 

por parte de la unidad 

receptora.

* Hoja inicial de ingreso a urgencias/hoja
de Triage.  

*Deberá permanecer acompañada
todo el tiempo por quien prefiera.

* Nota de ingreso

* Receta médica
* Reporte de laboratorios

* Reporte de laboratorios
* Receta médica
* Reporte de laboratorios

* Hoja de referencia a Hospital Materno
cercano

* Nota psicológica 

* Hoja de referencia 

* Informe General de Avances
* Hoja de lesiones

* Nota psicológica 

Todos los casos de violación 
sexual son una urgencia médica y 

requieren atención inmediata. 

La víctima deberá ser 
atendida en un área privada, 

con confidencialidad, 
seguridad, respeto y no 

discriminación.

Valoración inicial y 

detección de signos y 

síntomas de alarma.

Notificación inmediata a Fiscalía 

General de Guanajuato y en 

caso correspondiente a la 

Procuraduría Estatal de 

Protección a Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Contención psicológica, 

orientación y consejería sobre sus 

derechos, profilaxis para ITS, 

anticoncepción de emergencia, IVE 

y consentimiento informado.

*Registro completo en expediente cínico. 

¿Tiempo transcurrido posterior
a la violación?

*Cuando el agresor sea el cónyugue o paraja 
habitual, evaluar el caso de manera 

particular, considerando factores de riesgo y 
condiciones de salud para determinar si es o 

no candidata a PPE.

Antes de 72 horas posterior al 

ataque sexual:

- Serología para VIH, VHB, VHC, VDRL.

- Anticoncepción de emergencia. 

- Profilaxis post-exposición para 

VIH/SIDA.*

- Profilaxis antibiótica para ITS.*

- Prueba de embarazo.

- Tratamiento psicológico. 

Después de 120 horas hasta años 

posteriores al ataque sexual:

- Tratamiento para ITS según 

corresponda. 

- Serología para VIH, VHB, VHC, 

VDRL y PIE. 

- Tratamiento psicológico.

Otorgar información sobre su 

derecho a la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo (IVE). 

En caso de solicitud de IVE 

referir de manera urgente a 

unidad facultada para el 

procedimiento. 

En caso de embarazo 
por violación 

En todos los casos se deberá 

realizar referencia a CAPASITS 

para seguimiento de 

tratamiento profiláctico y 

serología periódica.

Tratamiento psicológico en 

apego al modelo integrado 

con al menos 12 sesiones.

Secretaría
de Salud

Seguimiento


